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El medio rural en la agenda empresarial: 
la difícil tarea de hacer partÍcipe  
a la empresa del desarrollo rural

Juan Cruz Alberdi Collantes
Departamento de Geografía  
Universidad del País Vasco

El proyecto que presentamos parte de unos planteamientos ambiciosos e in-
novadores en el campo del desarrollo rural. Se trata de un trabajo que ha ido 
conformando sus límites y objetivos a tenor de los resultados que se iban 
obteniendo en las reflexiones e investigaciones desarrolladas. El objetivo es-
pecífico con el que se inicia es el diseño de un certificado del compromiso de 
la empresa con el medio rural, con el objeto de avanzar en la corresponsabili-
zación y el compromiso de la empresa en el mantenimiento del medio rural1.

El proyecto que presentamos forma parte de una iniciativa más amplia de 
sensibilización de la sociedad hacia el medio rural con acciones innovadoras 
e integrales, dirigidas a la sociedad en general y a diversos ámbitos y colec-
tivos como los vinculados a los centros de formación de distintos niveles, la 
tercera edad, la familia o la administración comarcal. Sin embargo, tiene en 
la concienciación y la participación económica de la empresa en proyectos de 
desarrollo rural su aspecto más novedoso y complicado de materializar.

En su realización se ha optado por tomar un valle como referencia, el 
Deba, que comprende a las comarcas del Alto y Bajo Deba. Es un valle indus-
trial, con un fuerte tejido empresarial pero con un medio rural, representado 

1. �A lo largo de las siguientes páginas se pretende sintetizar los resultados de un trabajo 
promovido por las Asociaciones de Desarrollo Rural del Territorio de Gipuzkoa, el ins-
tituto Tecnológico Agrario de la Comunidad Autónoma Vasca (Mendikoi) y el Departa-
mento de Geografía de la Universidad del País Vasco
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por el caserío y pequeños barrios rural que se desarrolla una vez superado el 
continuo urbano que se extiende por el fondo de su valle.

El presente trabajo pretende recoger a modo de memoria los resultados 
de las reflexiones desarrolladas en torno a la factibilidad de un certificado de 
compromiso de la empresa con el medio rural, y concluir con una serie de 
recomendaciones sobre las actividades a desarrollar para avanzar en la corres-
ponsabilización de la empresa con el medio rural.

1. �Las Asociaciones de Desarrollo Rural, responsables de la promoción 
del medio rural en el País Vasco

La iniciativa se enmarca en la trayectoria de promoción del medio rural im-
pulsada desde las instituciones vascas, cuya máxima expresión fue la apro-
bación por unanimidad en el Parlamento de la ley 10/1998 de 8 de abril de 
desarrollo rural.

La ley parte del pleno reconocimiento por parte de las instituciones vascas 
del papel multifuncional que ha de jugar el medio rural en el conjunto de la 
sociedad vasca. Un espacio rural multifuncional es «aquel que genera renta y 
empleo; que protege el medio ambiente, la naturaleza y el paisaje; que favo-
rece la gestión equilibrada del territorio; que garantiza la pervivencia de las 
comunidades rurales y que contribuye a mantener una cultura y una forma de 
vida que le son propios».

La ley pretende promover una discriminación positiva hacia el medio ru-
ral en la búsqueda de un mayor equilibrio territorial del país y mayor equidad 
en la relación con el mundo urbano, creando las condiciones necesarias para 
frenar su despoblamiento y atraer nuevos residentes y nuevas actividades.

Profundizando en los objetivos que la norma establece cabe diferenciar 
en primer lugar la consecución de fines de carácter genérico, habituales en 
todos los programas de desarrollo rural, entre los que cabe resaltar la nece-
sidad de fomentar la multifuncionalidad y la sostenibilidad del conjunto de 
su medio rural, preservar sus señas de identidad fundamentales, incrementar 
la competitividad de las empresas y estructuras económicas de las zonas ru-
rales, integrar las normas y actuaciones de las diferentes administraciones y 
entidades públicas que afecten al desarrollo de las zonas rurales, y mantener 
el protagonismo de su desarrollo en su población.

La consecución de los objetivos generales se concreta en la materializa-
ción de toda una serie de objetivos específicos o sectoriales. Entre otros, se de-
finen propósitos en materia de ordenación del territorio, en promoción de la 
agricultura y silvicultura, diversificación del tejido económico del espacio ru-
ral y la creación de empleo, dotación educativa y cultural, servicios sanitarios, 



Investigaciones geográficas, n.º 45 (2008)

El medio rural en la agenda empresarial: la difícil tarea de hacer participe a la...� 65

promoción de vivienda, dotación de infraestructuras, desarrollo del turismo o 
en materia de medio ambiente.

El modelo organizativo que propone la ley de Desarrollo rural no presenta 
novedades importantes, al menos en un primer momento, respecto a otros 
programas de desarrollo rural que ya están en marcha en este territorio. En es-
te sentido la norma señala que las políticas orientadas de manera específica al 
desarrollo de las zonas rurales del País Vasco adoptarán la forma de programas 
de desarrollo rural. En la elaboración de estos programas se elige la comarca 
como ámbito preferente de actuación, por la convicción de que el nivel co-
marcal se muestra como el más adecuado para emprender tal labor puesto que 
habitualmente se trata de un espacio cohesionado, con una relación funcional 
manifiesta y con una problemática socioeconómica similar. La elección de 
este ámbito junto a la necesidad de desarrollar programas de actuación no es 
sino una continuación del sistema creado a raíz de la aprobación de la ley de 
Agricultura de Montaña por la Comunidad Autónoma en 1986.

Los nuevos Planes de Desarrollo Rural (pdr) pretenden poner en mar-
cha un proceso gradual y paulatino en el que partiendo del conocimiento y 
asunción de las especificidades de las distintas zonas rurales del País Vasco se 
definan las estrategias y actuaciones concretas que es preciso impulsar con el 
fin de promover el desarrollo integral de la comarca o zona rural considerada.

La realización del Plan, asimismo, ha de contar con las garantías suficien-
tes para ser llevado a cabo en el día a día y, en función de los resultados, que 
vaya siendo permanentemente adaptado, motivando el aprendizaje organiza-
cional y la participación cada vez de un mayor número de personas. En esta lí-
nea, la estrategia de acción planteada se apoya en un proceso de planificación 
anual, evitando que se trabaje sin continuidad entre el corto y el largo plazo.

La principal novedad que presenta la ley de Desarrollo rural es la asun-
ción de competencias y la programación de la colaboración y coordinación 
entre las distintas administraciones2. Entre la asunción de competencias cabe 
resaltar la necesidad de que tanto el Gobierno como las diputaciones y ayun-
tamientos han de participar en la elaboración de los Planes de Desarrollo Ru-
ral puesto que su aprobación lleva implícita una obligatoriedad de aceptación 
y de ejecución en el ámbito de competencia de cada institución. Es más, cada 

2. �Responde a la cada vez mayor demanda de la población que vive de forma continuada en 
el medio rural y que está condicionada por el envejecimiento generalizado de sus habi-
tantes. Es una demanda común de las zonas rurales. Reinoso y Sancho (2002) apuntan 
a los servicios públicos como los más demandados en la Sierra Norte de Guadalajara, 
especialmente a la mejora de la asistencia sanitaria y en segundo lugar al incremento del 
transporte público.
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Plan es aprobado en el Parlamento y una vez superado este paso adquiere 
carácter de decreto y con ello la posibilidad de limitar la ejecución de actua-
ciones sobre este medio que no respeten lo señalado en los pdr.

Las labores de coordinación y colaboración entre las distintas institucio-
nes la ejerce Landaberri, en cuyo seno se produce la cooperación y colabora-
ción necesarias para la aplicación de la presente ley. Está adscrito al Departa-
mento del Gobierno vasco recayendo la presidencia y la responsabilidad de 
coordinación en el área de Agricultura y Desarrollo Rural. Está formada por 
representantes del Gobierno vasco, las diputaciones forales y los municipios 
de la Comunidad Autónoma. Entre sus funciones cabe destacar la obligato-
riedad que tiene de informar sobre las propuestas que se hagan en los Planes 
de Desarrollo Rural previamente a su elaboración, al mismo tiempo que se 
le ha de informar sobre aquellos proyectos de ley, decretos, planes o progra-
mas de instituciones públicas que afecten de manera importante a las zonas 
recogidas en los pdr, reservándose el derecho de vetarlas si los miembros de 
Landaberri así lo decidieran. De igual modo, le compete formular y proponer 
recomendaciones e iniciativas en torno a la ejecución de los pdr. Landaberri 
es la encargada de elaborar los programas de desarrollo rural, labor que la rea-
liza a partir de la entidad responsable de la coordinación del desarrollo rural 
en la Comunidad Autónoma Vasca, Mendikoi, entidad que ya ha acometido la 
dirección y ejecución de los diferentes programas Leader3.

Si Landaberri o las Landas territoriales son los órganos que han de cum-
plir la función de coordinar y dirigir las actuaciones en materia de desarrollo 
rural, la aplicación de los programas diseñados en cada comarca es realizada 
por órganos locales. En este sentido, se apuesta por la creación de una nueva 
figura, las Asociaciones de Desarrollo Rural, que se establecen como instru-
mento de participación y colaboración de los agentes económicos y sociales 
en las actuaciones de desarrollo rural. La ley establece los requisitos para el 
reconocimiento de las adr con el carácter de entidades de derecho privado 
y representativas de los diferentes sectores económicos y sociales de la zona 
comprendida en un pdr. Estas asociaciones vienen a dar continuidad a las 
anteriores Asociaciones de Agricultura de Montaña4 que ya existían en las 

3. �En 1994 se constituyó el Centro Integral para la Formación y la Promoción del Medio 
Rural de la Comunidad Autónoma del País Vasco MENDIKOI S.A. sociedad pública 
con entidad jurídica propia dependiente del Departamento de Industria, Agricultura y 
Pesca del Gobierno Vasco. Corbera (1999) resalta entre sus funciones, la de contribuir 
activamente a la satisfacción de las necesidades de innovación y de desarrollo integral 
del medio rural vasco, que transcienden el marco del programa leader. 

4. �A diferencia de otras regiones de España en las que el programa de Agricultura de Mon-
taña no ha funcionado y han sido los leader los que han estructurado una política de 
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diferentes comarcas y que se ven ahora reforzadas con la asunción de nuevas 
competencias otorgadas con la aprobación de los pdr comarcales y con su 
designación como responsables de la ejecución de sus contenidos.

Las adr firmarán convenios de colaboración para establecer su partici-
pación en la puesta en marcha de las actuaciones comprendidas en los pdr 
correspondientes. Son, por tanto, la herramienta básica en el desarrollo de las 
medidas y actuaciones recogidas en los Planes de Desarrollo Rural, canalizan-
do los fondos públicos que se designen para tales objetivos.

Pensando en el necesario compromiso de la sociedad con el mantenimien-
to del medio rural, en el año 1998 se firmó el Pacto Social para el Desarrollo 
del Espacio Rural. Este Pacto tuvo numerosas adhesiones, y a los cinco años 
de su aprobación, en 2003, se consideró conveniente recordar el espíritu y 
voluntad de la ley, y recordar a la sociedad vasca el compromiso con el medio 
rural recogido en el mismo. Supuso de nuevo «la escenificación» de un pri-
mer nivel de implicación con el medio rural y comprensión de la necesaria 
corresponsabilización del conjunto de la sociedad con el mantenimiento y 
desarrollo del medio rural vasco, lográndose la adhesión de un buen número 
de agentes económicos y sociales, públicos y privados.

Con el diseño y puesta en marcha de un certificado de compromiso de la 
empresa con el medio rural, se pretende «dar un paso más» en la línea de la 
corresponsabilización y la sensibilización hacia el medio rural por parte de un 
agente o público objetivo específico, la empresa. Se pretende diseñar un siste-
ma, método o herramienta que facilite la materialización del Pacto por parte 
de las firmas privadas, la asunción de compromisos concretos por parte de és-
tas y su visualización y reconocimiento por el conjunto de la sociedad vasca.

2. �La obtención de un certificado de compromiso, objetivo inicial

En el enfoque del proyecto y su desarrollo metodológico se han tenido en 
cuenta una serie de premisas e hipótesis de partida. Entre las más relevan-
tes destacamos, en primer lugar, las previsibles dificultades de las compañías 
privadas no vinculadas directamente al sector agrario o agroalimentario para 
comprender, interpretar o «visualizar», cuál es su relación con el medio ru-
ral (impactos positivos y negativos), de qué manera pueden contribuir a su 
mantenimiento y desarrollo y cuál es la responsabilidad que les corresponde.

desarrollo rural (Cruz, 2000), en el País Vasco estas estructuras han ido progresivamente 
incorporando programas y servicios y se convierten ahora en herramienta básica en la 
ejecución de estos programas. 
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En segundo lugar, una posible «resistencia», o cuando menos falta de 
interés, por parte de las empresas hacia la incorporación de un nuevo sis-
tema de reconocimiento que exija compromisos en su actuación5. En este 
sentido, en el diseño del certificado de compromiso con el medio rural, se 
consideraba fundamental valorar el nivel y complejidad de las exigencias, la 
carga burocrática que pueda suponer la aplicación de un posible reglamento 
y su posterior evaluación, la posibilidad de sinergia con otros compromisos 
y criterios de actuación de la empresa, con otros sistemas (iso, efqm,…), las 
ventajas derivadas para la empresa y beneficios esperados, los mecanismos de 
incentivación, etc.

En cualquier caso, a favor de un potencial certificado de compromiso de 
la empresa con el medio rural también detectábamos a priori dos aspectos di-
ferenciados, como era la posible idoneidad de que la sensibilización de la em-
presa privada hacia el medio rural vasco se plantease a través de herramientas 
conocidas, llegando a ellas a través de un lenguaje que les resulta cercano 
(iso, efqm, memorias de sostenibilidad, etc.). Considerábamos interesante el 
establecimiento de un certificado de compromiso que fuera integrable al resto 
de reconocimientos ya disponibles en el ámbito empresarial6.

Por otro lado, apuntábamos el contexto favorable en el que se plantea la 
iniciativa, en el que en mayor o menor medida la empresa es consciente de la 
necesidad de actuar con criterios de sostenibilidad y donde la responsabilidad 
social corporativa está adquiriendo una importancia creciente. Cada vez es 
menos extraño escuchar conceptos como el código de conducta de las empre-
sas, los valores, la cultura de compromiso con el entorno social7…

5. �Algunos economistas liberales, como Milton Friedman (1994), consideran que la única 
responsabilidad social de la empresa debe ser la generación de ganancias en favor de 
sus dueños, accionistas y trabajadores en un marco de competencia libre y abierta. Si 
la empresa sacrificase ganancias en nombre de la responsabilidad social –piensa Fried-
man– sería menos atractiva para inversionistas, trabajadores y consumidores, y a la larga 
perecería frente a los competidores.

6. �«La empresa desempeña un papel muy importante en la vida de las personas no sólo 
como generadora de empleo y de riqueza, sino como agente de desarrollo en las comu-
nidades en la que están insertas. Las grandes empresas son conscientes de ello y apro-
vechan las expectativas que genera la responsabilidad social corporativa para obtener 
ventajas competitivas (ayudan ayudándose). La filantropía corporativa ha dejado de ser 
una actividad autónoma confiada a una fundación y cada vez más forma parte de las 
estrategias que contribuyen a realizar el objeto social de la empresa» [en línea], <http://
es.wikipedia.org/wiki/responsabilidad_social_corporativa>. [Consulta: 8/04/2008].

7. �Una empresa es socialmente responsable cuando responde satisfactoriamente a las ex-
pectativas que sobre su funcionamiento tienen los distintos grupos de interés. La res-
ponsabilidad social empresarial se refiere a cómo las empresas son gobernadas respecto a 
los intereses de sus trabajadores, sus clientes, proveedores, sus accionistas y su impacto 
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Bajo estas consideraciones y teniendo en cuenta la complejidad de diseñar 
e implantar un certificado de compromiso de la empresa con el medio rural 
el proyecto se plantea con un enfoque metodológico en el que, independien-
temente del resultado (factibilidad de un certificado de compromiso de la 
empresa con el medio rural), el propio proceso de estudio constituya una 
aportación de valor al proyecto global de sensibilización y concienciación ha-
cia el mantenimiento del medio rural.

Así, el trabajo realizado se concreta en dos fases principales:
–– Análisis comparativo de los distintos sistemas de gestión, certificados, etc. 

que se manejan actualmente en el mundo empresarial y que en principio 
pudieran tener alguna relación con el compromiso de la empresa con el 
medio rural.

–– Informe de posicionamiento de las firmas en torno a un certificado de 
compromiso con el medio rural a partir de entrevistas con gerentes y res-
ponsables de una muestra de compañías de ambas comarcas. Con este 
trabajo de campo no sólo conoceremos de primera mano la opinión de 
las empresas y testaremos la validez de nuestras hipótesis de partida, sino 
que también propiciaremos la oportunidad de un primer contacto entre 
éstas y las Asociaciones de Desarrollo Rural. Este contacto habrá de servir 
para captar información pero también para la transmisión de una serie de 
mensajes dirigidos a informar y sensibilizar a la empresa sobre la impor-
tancia del medio rural para el conjunto de la sociedad, la necesidad de 
corresponsabilizarse en su mantenimiento, la existencia de instrumentos 
y mecanismos de apoyo al medio rural, etc. La entrevista se convierte de 
este modo en un vehículo de información-comunicación y sensibilización 
de la empresa, mientras se sondea su opinión en torno a la factibilidad de 
un hipotético certificado de compromiso con el medio rural.
Dentro del proceso de trabajo los resultados de las entrevistas a las em-

presas y el consiguiente informe de posicionamiento constituyen un hito 
fundamental en el proyecto ya que condicionan de forma importante los si-
guientes pasos, así como las perspectivas de futuro de una iniciativa que, en 
última instancia, lo que pretende es ahondar en la corresponsabilización con 

ecológico y social en la sociedad en general, es decir, a una gestión de la empresa que 
respeta a todos sus grupos de interés y supone un planteamiento de tipo estratégico que 
debe formar parte de la gestión cotidiana de la toma de decisiones y de las operaciones 
de toda la organización, creando valor en el largo plazo y contribuyendo significativa-
mente a la obtención de ventajas competitivas duraderas. De ahí la importancia de que 
tanto los órganos de gobierno como la dirección de las empresas asuman la perspectiva 
de la responsabilidad social empresarial». Foro de Expertos de la rse, Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, 2008.
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el mantenimiento del medio rural. Se exponen a continuación los principales 
resultados de este trabajo, principales conclusiones y propuestas para avanzar 
en este objetivo.

3. �El medio rural se puede beneficiar de los sistemas y certificados  
de gestión empresarial

Llevamos décadas asistiendo a la progresiva adopción por parte de las empre-
sas de sistemas de gestión de la calidad y del medio ambiente como garantía, 
ante el cliente y la sociedad en general, de la actuación de la entidad en rela-
ción a la calidad en los servicios prestados y el respeto medioambiental de las 
actuaciones llevadas a cabo por la misma.

Las empresas concretan y hacen público su compromiso a través de sus 
políticas de calidad y medio ambiente y la certificación correspondiente al 
sistema de gestión elegido: iso 9001, puntuación en el modelo de autoevalua-
ción efqm, iso 14001, etc8.

Más reciente es el concepto de responsabilidad social empresarial (rse) 
que se define como «la integración voluntaria, por parte de las empresas de las 
preocupaciones sociales y medioambientales en sus operaciones comerciales 
y sus relaciones con sus interlocutores».

En la medida en que con el presente proyecto se pretende diseñar algún 
tipo de sistema, reconocimiento o certificado de compromiso con el medio 
rural por parte de la empresa, se ha considerado oportuno realizar un análisis 
comparativo sobre lo que implican para la empresa, tanto los principales sis-
temas de gestión ambiental introducidos en el panorama empresarial del País 
Vasco como la rse.

Se presenta a continuación una síntesis de los análisis realizados orienta-
dos a identificar la existencia de posibles sinergias y la oportunidad de ligar o 
apoyar un hipotético certificado de compromiso de la empresa con el medio 
rural a certificados, sistemas o compromisos ya existentes.

8. �Son muchos los programas generados en torno a estas cuestiones. Por ejemplo, en la 
Fundación Ecología y Desarrollo proponen que las empresas deben de jugar un papel 
activo en la resolución de los retos que plantea alcanzar un desarrollo económico, social 
y ambiental más sostenible. Por ello en 1999 se creó el Programa de Economía y Res-
ponsabilidad Social Empresarial (Ecores) con el objetivo de conseguir que las empresas 
y productos más respetuosos con el medio ambiente y la sociedad sean reconocidos por 
el mercado, que el compromiso con el desarrollo sostenible se convierta en un factor de 
éxito empresarial y que, por tanto, las empresas tengan incentivos no sólo éticos sino 
también económicos para actuar más responsablemente (Ecología y Desarrollo, 2008).
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3.1. �Las cuestiones ambientales, las más identificadas en los sistemas de gestión 
empresarial

A lo largo de este apartado se presentan una serie de tablas en las que se pre-
tende sintetizar la información clave (objetivos, ámbitos en los que opera, 
criterios, beneficios derivados, etc.) de los siguientes certificados o sistemas 
de gestión empresarial: sistemas de gestión ambiental (sga): iso 14001 y res-
ponsabilidad social empresarial (rse).

En relación a los sistemas de gestión ambiental, la evolución experimen-
tada en el número de certificaciones iso 14001 da idea del interés creciente de 
las empresas, no sólo por mejorar su comportamiento medioambiental, sino 
también por obtener un reconocimiento a los esfuerzos realizados en pro del 
medio ambiente.

En términos generales la aplicación de estos sistemas puede generar los 
siguientes beneficios para las empresas:
–– Minimización de los gastos. Reducción del consumo de energía, de gastos 

de materia prima, gastos para la eliminación de residuos.
–– Aumento de la competitividad. Responder convenientemente a las de-

mandas de los consumidores, ong, accionistas y otros, mejorar la ima-
gen de la empresa o ventajas para conseguir créditos en condiciones más 
favorables.

–– Disminución de los riesgos por incremento de la seguridad laboral.
–– Desarrollo organizacional. Reconocer los puntos débiles y obtener infor-

mación adecuada para el caso de emergencia ambiental.
Desarrollamos en la tabla 1 cuáles son los ámbitos en los que opera la 

norma iso 14001, la que mayor interés ha suscitado entre las empresas a la 
hora de poner en marcha un proceso de implementación de un sistema de 
gestión ambiental.

La responsabilidad social empresarial (rse), parte de una concepción di-
ferente. La supervivencia de la empresa se basa en generar máximo beneficio 
a los accionistas. Sin embargo, los criterios sociales influyen cada vez más en 
las decisiones de inversión de las personas y de las instituciones. Los impac-
tos sociales, ambientales y económicos que producen las organizaciones cada 
vez tienen más importancia y los clientes y proveedores manifiestan nuevas 
inquietudes y expectativas.

Las organizaciones, hoy, tienen que «ganarse» a la sociedad para perdurar 
en el negocio. Muchas ya están comprometidas con los grupos de interés y 
contribuyen a la sociedad. Forma parte de su filosofía. La rse no es algo que 
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añade a la actividad principal de la empresa, sino que es algo intrínseco a la 
misma y debe estar integrada en la estrategia y gestión de la misma9.

  9. �En la Cumbre de Lisboa del 23 y 24 de marzo de 2000, la Unión Europea estableció 
para la siguiente década el objetivo estratégico de convertirse en «la economía más 
competitiva y dinámica, basada en el conocimiento, capaz de un crecimiento económi-
co sostenible con más y mejores empleos y una mayor cohesión social», haciendo por 
primera vez una llamada expresa a las empresas en torno a su responsabilidad social. 
Unos meses después, el Consejo Europeo de Feira de junio de 2000 acordó iniciar un 
proceso de diálogo europeo para la promoción de la responsabilidad social corporativa. 
Con la publicación del Libro verde: Fomentar un marco europeo para la responsabilidad 
social de las empresas en julio de 2005 (en adelante, el Libro verde) y la petición de co-
mentarios a todas las partes interesadas, la Unión Europea ha abierto el debate a escala 

Tabla 1. Sistemas de gestión ambiental iso 14001
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Corresponde a todos los tipos de empresa y en todos los sectores de activi-
dad, desde las pymes hasta a las empresas multinacionales; todas ellas prestan 
atención a aspectos ambientales y sociales.

Para profundizar y extraer los rasgos e implicaciones más importantes de 
la rse se han utilizado los planteamientos realizados por efqm, que ha elabo-
rado en 2004 un marco en coherencia con el modelo efqm, e izaite, Asocia-
ción de Empresas Vascas por la Sostenibilidad, que nace en 2003 con el objeti-
vo de constituir un foro de diálogo entre organizaciones privadas que permita 
el impulso del desarrollo sostenible desde el sector empresarial compartiendo 
prácticas para contribuir a la excelencia de las empresas y al progreso de la 
sociedad. La Asociación está compuesta por acb, bbk, Energía Portátil, Grupo 
Eroski, Euskaltel, Fagor Electrodomésticos, Iberdrola, itp y Ofita, además de 
Euskalit e ihobe (véase tabla 2).

En nuestra comunidad, La rse es un concepto poco conocido10, no es 
prioritario para las empresas, siendo las cuestiones que identifican con más 
facilidad con la rse las ambientales y la mejora de las relaciones laborales. 
Aquellas que muestran un conocimiento tienen la impresión de que el de-
sarrollo de políticas de rse contribuiría positivamente en dos ámbitos de su 
organización como son la mejora de las relaciones con el entorno o con la 
sociedad y la mejora de la imagen de su empresa. Sin embargo, no la contem-
plan como una posibilidad de mejora de competitividad, consideran que su 
fomento ha de venir de la mano de la recomendación y no de la regulación 
y que han de ser los agentes institucionales y asociaciones empresariales los 
promotores de sus acciones.

3.2. La corresponsabilidad rural converge preferentemente con la rse

Tras analizar los sistemas de gestión empresarial que más se podían adecuar 
a nuestra idea de lo que pudiera ser una corresponsabilidad en el desarrollo 

comunitaria, susceptible de dar lugar a una iniciativa legislativa sobre el tema. En el 
Libro Verde, la responsabilidad social de las empresas se define como la «integración 
voluntaria, por parte de las empresas, de las preocupaciones sociales y medioambien-
tales en sus operaciones comerciales y sus relaciones con sus interlocutores» (Unión 
Europea, 2001, página 7).

10. �La primera conclusión que podemos extraer del alcance del concepto de la responsabi-
lidad social, como señala Benbeniste (2002) es que se trata de un concepto en desarro-
llo, no cristalizado. La mayoría de las instituciones internacionales esquivan elaborar 
una definición del mismo, o cuando lo hacen, le brindan una dimensión puramente 
operativa. Además, muchas organizaciones adoptan un enfoque pragmático, equipa-
rando el término rsc a otros conceptos relacionados, como sostenibilidad o ciudadanía 
corporativa
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del medio rural abordamos ahora cuáles han de ser los puntos de referencia, 
objetivos y ámbitos sobre los que se debe de sustentar una posible implicación 
en el progreso de las comunidades rurales. Para ello, nos apoyamos en los ob-
jetivos que se recogen en la ley de Desarrollo rural, posteriormente ampliados 
en los diferentes Planes de Desarrollo Rural puesto que consideramos que, 
de realizarse una propuesta al mundo empresarial, ésta se ha de apoyar en un 
marco establecido y aceptado por la mayoría. Resumimos en la tabla 3 nuestra 
idea de lo que debe de ser la corresponsabilidad con el medio rural.

Como se observa, el compromiso de la empresa ha de estar dirigido a 
apoyar actividades que contribuyan a mantener y promover el espacio rural 
desde una óptica amplia, que abarque todos los aspectos que contribuyen al 
desarrollo y a la mejora de la calidad del medio y del habitante rural. Esta defi-
nición de la corresponsabilidad con el medio rural y los análisis comparativos 
realizados con otros sistemas permiten concluir que:
–– El compromiso de la firma con el medio rural se concibe como un com-

promiso voluntario.

Tabla 2. Responsabilidad Social Empresarial
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–– Es coherente con el compromiso de la empresa por la sostenibilidad y con 
la rse entendida como la integración voluntaria de las preocupaciones 
sociales y medioambientales en la práctica diaria de las empresas y en la 
interacción con sus agentes de interés (accionistas/dueños, empleados, 
clientes, medio ambiente, comunidad, suministradores).

–– Se vehicula de forma natural a través de la perspectiva externa de la rse, 
aquella que se refiere a las relaciones de la empresa con interlocutores 
externos y su entorno social y medioambiental, en sentido amplio: la 
comunidad, los interlocutores públicos, las organizaciones no guberna-
mentales, las entidades de interés social, los consumidores, etc. Lo cual 
no excluye la posibilidad de desarrollar actuaciones que contemplen los 
aspectos sociales de la propia actividad de la empresa (recursos humanos, 
gestión de la calidad, etc.) y que redunden al mismo tiempo en el mante-
nimiento de un medio rural vivo.

–– Es un compromiso más amplio que la responsabilidad con el medio am-
biente. Estando en línea con la filosofía de la rse pone énfasis también en 
la dimensión económica, social y cultural, dimensiones importantes para 
la sostenibilidad.
La corresponsabilidad con el medio rural es coincidente preferentemente 

con la rse. Este parece ser el campo en el que debemos centrar nuestros esfuer-
zos y en el que debemos procurar que la empresa contemple sus actuaciones. 

Tabla 3. Qué pretende ser la corresponsabilidad con el medio rural
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Sin embargo, como hemos señalado, no es éste el concepto prioritario para 
las compañías, más centradas en las implicaciones ambientales y labores de 
su actividad que en el desarrollo de variables que mejoren la calidad de vida 
del conjunto de la sociedad.

4. �Las empresas del valle del Deba rechazan un certificado de 
compromiso con el medio rural

Se plantea desde el inicio la idoneidad de una investigación basada en mé-
todos cualitativos y específicamente el desarrollo de entrevistas personales a 
responsables y directivos de empresa en base a un guión estructurado.

La entrevista se ha desarrollado en una muestra de empresas en cada una 
de las comarcas que, si bien no responde a criterios estadísticos de representa-
tividad, se considera suficiente tanto por el número de compañías entrevistas 
como por haberse buscado la opinión de empresas de distintos tamaños, for-
mas jurídicas y actividades productivas presentes en cada una de las comarcas.

Entre ambas comarcas han sido 102 las contactadas entre los meses de 
septiembre y principios de enero de 2007, que es el período en el que se ha 
desarrollado el trabajo de campo (55 en Debabarrena y 47 en Debagoiena). A 
pesar de ello, y por diferentes motivos las entrevistas finalmente realizadas en 
el período establecido para el trabajo de campo han sido 37.

En el contacto telefónico inicial los entrevistadores se han dirigido al per-
fil de gerencia en empresas pequeñas, mientras que en entidades de mayor 
tamaño la solicitud de entrevista ha ido dirigida a los responsables de calidad 
o responsables de medio ambiente en caso de que lo hubiese. Hay que señalar 
que no en todos los casos se han podido superar todos los filtros y contactar 
con la persona deseada o identificar la más idónea para atender un tema de 
esta índole. En algunos casos el contacto telefónico ha ido acompañado de un 
e-mail de contextualización y presentación del proyecto, anticipo del guión 
vía correo electrónico, etc.

En cualquier caso se considera que el nivel y tipo de respuesta obtenido 
es suficientemente clarificador a efectos del presente proyecto, siendo tam-
bién positivamente valorada la oportunidad que ha supuesto para las adr el 
desarrollo de las entrevistas en términos de establecer un contacto hasta ahora 
inexistente con el tejido empresarial de su comarca, poder darse a conocer y 
transmitir los objetivos e instrumentos de desarrollo rural y la importancia de 
la corresponsabilización de todos, incluida la empresa en el mantenimiento 
de un medio rural vivo.

Las entrevistas realizadas han constituido en la gran mayoría de los casos 
el primer acercamiento de las firmas a la problemática del medio rural y a los 
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mecanismos y agentes que hoy por hoy trabajan por el desarrollo del medio 
rural en el ámbito de la comunidad autónoma y en el ámbito más cercano de 
las respectivas comarcas.

4.1. �Dificultad de la empresa para identificar en qué y por qué han de apoyar al 
medio rural

Como era de esperar, la gran mayoría de las compañías entrevistadas en ambas 
comarcas desconocen la ley de Desarrollo rural y los instrumentos existentes 
en pro del medio rural. Es más, el 100% de las empresas entrevistadas, tanto 
en una comarca como en otra, desconocen el Pacto Social, lo que éste implica 
y por lo tanto, el hecho de que haya algunas empresas que lo han suscrito.

En general, no han oído hablar, específicamente, de los Programas de De-
sarrollo Rural comarcales ni de las Asociaciones de Desarrollo Rural, sus ob-
jetivos y actividades, sin que haya existido ningún tipo de relación o contacto 
con la adr de su correspondiente comarca, con carácter previo a esta entrevis-
ta. Las escasas excepciones a este resultado general se circunscriben a algunas 
empresas relacionadas con el mundo agrario así como a las tres empresas que 
suscribieron el Pacto Social.

La visión que tienen del medio rural y el papel que pueden jugar en su 
desarrollo se topa con un punto de partida sustentado en dos realidades dife-
rentes. Por un lado, la dificultad que encuentran para comprender qué se en-
tiende por medio rural. Con frecuencia, el mantenimiento del medio rural se 
identifica con el mantenimiento de la actividad agraria, con el medio ambien-
te y entorno natural. Por otro, y relacionado con la identificación de mundo 
rural y mundo agrario, un cierto prejuicio o prevención sobre la necesidad de 
que la empresa se implique y deba jugar algún papel en su mantenimiento.

En consecuencia, la gran mayoría encuentra dificultades para identificar 
de manera natural y espontánea las razones por las que la firma debiera impli-
carse en la preservación del medio rural11.

A partir de ahí, y de la labor pedagógica y de comunicación desarrollada 
por los entrevistadores, entre las razones sugeridas aproximadamente un 60-
70% de las entrevistadas en ambas comarcas coinciden en que la razón más 
importante por la que deben implicarse en la preservación del medio rural es 

11. �La organización de la rs está todavía en fase de clarificación y consolidación en las 
empresas. La incorporación de indicadores es incipiente. No se identifican los riesgos 
y oportunidades derivadas de la rs ni se realiza un plan de acción basado en ellos. Son 
aun muy pocas las empresas que realizan los informes, Triple Bottom Line, integrando 
los aspectos económicos, sociales y medioambientales (Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales de España, 14-03-2008).
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por una «obligación moral» que trasciende del ámbito de la compañía. En la 
medida en que la preservación del medio rural es responsabilidad de toda la 
sociedad y nos beneficia a todos, las empresas deberían asumir su parte.

La segunda razón más apoyada, entre las sugeridas, (en torno a un 20-
25%), es la de proyectar una «imagen» de compromiso con el medio rural 
ante la sociedad y mejorar, de esta manera, la percepción de ésta sobre la firma 
y sus actividades.

En torno a un 20% de los entrevistados sigue sosteniendo que el manteni-
miento del medio rural no afecta a la empresa o es una responsabilidad ajena 
a ella y por lo tanto «no hay ninguna razón» por la que debiera implicarse en 
esta tarea12.

En cuanto a los beneficios o ventajas que puede aportar a una firma el 
compromiso con el medio rural, nuevamente hay que destacar la ausencia de 
respuestas espontáneas. Entre las sugeridas por los entrevistadores, las posi-
ciones son variadas, destacando el hecho de que al menos una de cada tres 
empresas entrevistadas no ve ningún beneficio claro en el compromiso con el 
medio rural.

A partir de las sugerencias de los entrevistadores, si hubiese que destacar 
el beneficio por el que opta la empresa con más frecuencia destacaríamos que 
«demuestra el compromiso con la comunidad y con el entorno», la «mejora 
de la imagen» y que el compromiso de la compañía con el medio rural puede 
además reportarle «adhesión y satisfacción de los trabajadores»13.

4.2. �Apuesta por la promoción de la corresponsabilidad pero rechazo al 
certificado entre las empresas del valle del Deba

Dada la convergencia existente entre responsabilidad social empresarial y el 
potencial compromiso de la empresa con el mantenimiento del medio rural, 
se pregunta a las compañías sobre su nivel de conocimiento e implicación con 
la rse. De las respuestas obtenidas podemos concluir que el nivel de introduc-
ción de la rse es todavía limitado. En cualquier caso, el nivel de conocimiento 
es superior entre las entrevistadas en la comarca del Alto Deba que entre las 

12. �Como señala Canyelles (2006), para una visión de empresas más bien reticentes a un 
progreso de la rse en la sociedad y en el mercado, les conviene un estado como el ac-
tual, en el que no hay el menor asomo de exigibilidad.

13. �Aunque casi todas las empresas encuestadas afirman realizar medidas en el entorno 
laboral y de trabajo, principalmente guiadas por la legislación, las prácticas voluntarias 
más innovadoras son aún reducidas. La acción social más extendida en la comunidad 
local es la asignación de partidas presupuestarias para donaciones u obras de benefi-
cencia (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de España, 14-03-2008).



Investigaciones geográficas, n.º 45 (2008)

El medio rural en la agenda empresarial: la difícil tarea de hacer participe a la...� 79

correspondientes a la comarca vecina, pudiendo influir en este hecho dos va-
riables: el tamaño de las empresas entrevistadas (en el Alto Deba un 46% son 
empresas de más de 101 trabajadores) y la fuerte presencia de cooperativas14.

Independientemente del conocimiento o introducción de la rse en la ges-
tión empresarial se les pregunta por actuaciones que han desarrollado o están 
desarrollando y que demostrarían un compromiso con la sociedad, el medio 
ambiente y el entorno en general.

Las respuestas obtenidas ponen de manifiesto que la gran mayoría de-
muestran sensibilidad hacia los temas relacionados con el medio ambiente y 
especialmente con la minoración del impacto de su actividad empresarial en 
el entorno, así como la aplicación de políticas de sostenibilidad en sus pro-
cesos y una adecuada gestión de los residuos generados por la actividad de la 
empresa15.

Así mismo, un alto porcentaje de compañías colabora en diversas activi-
dades socioculturales de la comarca en la que se encuentra, bien a través de 
aportaciones económicas a fiestas y actividades culturales, bien patrocinando 
eventos de diversa índole (actividades y equipos deportivos), impulso del co-
nocimiento y utilización del euskera, etcétera. Las empresas de mayor tamaño 
colaboran habitualmente con organizaciones sociales, ong, etc.

Es importante destacar que casi en el 90% de los casos, salvo en algunas 
empresas con sistemas de gestión ambiental, estas actuaciones no responden 
a una política o estrategia específica de la firma, sino que se trata de acciones 
puntuales de respuesta a demandas de terceros que acuden con solicitudes de 
apoyo a iniciativas concretas y específicas.

En principio, la actitud de las empresas ante la propuesta de incluir el 
apoyo al mantenimiento del medio rural entre los objetos de apoyo y demos-
tración de la responsabilidad social de la empresa es positiva. No obstante, 
les resulta complejo identificar acciones de apoyo concretas y diferentes a la 
aportación económica para el desarrollo de un determinado proyecto.

14. �Las cooperativas, por principios deben contribuir a generar riqueza, promover la justi-
cia social, etc. La colaboración con proyectos rse se realiza por lo general vía fepi (5% 
de los beneficios). Así por ejemplo, Caja Laboral, uno de los suscriptores del Pacto 
Social tiene un presupuesto destinado a temas como la promoción de cooperativas, 
el euskera, el apoyo a las asociaciones del tercer mundo, etc. Se trata de donaciones. 

15. �Si tomamos como referencia aquellas empresas que la Dirección General de Empresas 
de la Comisión Europea destaca por su labor en la responsabilidad social, todas ellas 
centran sus esfuerzos, además de en otros aspectos en la creación de puestos de trabajo 
sostenibles, en preocupaciones ambientales y en prácticas ecológicas, contando todas 
ellas con certificaciones iso 9001 y/o 14001.
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Situadas las firmas entrevistadas en el hipotético caso de que decidie-
ran comprometerse con la preservación del medio rural, la mayoría de ellas 
apuesta por que las diferentes acciones o iniciativas se desarrollen de manera 
puntual ante una invitación o propuesta concreta de la adr o el resto de ins-
tituciones implicadas.

Con relación a las distintas fórmulas de reconocimiento del compromi-
so con el medio rural que se sugieren (certificado, sello, premio, incentivo 
o distintivo de otro tipo) y si la existencia de algún tipo de reconocimiento 
aumentaría la implicación con el mantenimiento de un medio rural vivo las 
respuestas varían sustancialmente de una comarca a otra. En cualquier caso, 
las opiniones que justifican algunas de estas respuestas se repiten, por lo que 
consideramos interesante citar algunas de ellas:
–– Certificado: mala acogida por identificarlo como algo gravoso y costoso 

para la empresa.
–– Premios o sellos: efectos positivos a nivel de imagen pero limitados, tanto 

desde el punto de vista temporal como espacial (influencia estrictamen-
te local y por tanto, poco interesante para empresas que operan a nivel 
internacional).
En general, se señala que estos certificados o premios no aportan diferen-

ciación a la empresa16.
Por último, puede decirse que en general, la disposición ante este com-

promiso es positiva y prácticamente la totalidad de las empresas entrevista-
das creen que merece la pena que se promueva la corresponsabilización de 
la empresa con el mantenimiento de un medio rural vivo aunque existe un 
consenso generalizado sobre la responsabilidad de la Administración en la 
promoción del compromiso de las empresas con el medio rural17.

16. �Según recoge Canyelles (2006): «Tampoco creemos que el exceso de diversidad se 
deba resolver con una iso. Respecto a la futura aparición de la norma iso 26006, no 
queremos desdeñarla pero, a parte de que posiblemente no recogerá tan diáfanamente 
un sentido de compromiso, puede profundizar en un riesgo real, acabar reduciendo la 
complejidad».

17. �Desde la convicción de que alcanzar este objetivo requiere contar con la corresponsabi-
lidad no sólo de las empresas sino también de los inversores, consumidores, adminis-
traciones públicas, sociedad civil y educadores, nuestras iniciativas van dirigidas a que 
la empresa y aquellos que pueden influir sobre su comportamiento (Foro de expertos 
de la rse, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 2008).
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5. �La Administración ha de liderar la implicación de la empresa  
con el medio rural

En base a los distintos análisis, reflexiones, sondeos y entrevistas realizadas 
se ha llegado a la conclusión de que el objetivo de avanzar en la corresponsa-
bilización de la empresa con el medio rural tiene plena legitimidad, validez y 
posibilidad de obtener resultados. No obstante, a corto-medio plazo, conside-
ramos que no sería factible, ni recomendable diseñar e intentar implantar un 
certificado de compromiso de la empresa con el medio rural.

El certificado se toparía con el obstáculo que supone la dominancia de la 
vertiente externa del compromiso (hacia la sociedad, hacia el entorno), as-
pecto que dificulta su formalización como herramienta que se incorpore a los 
sistemas de gestión de la empresa, como ocurre con otros sistemas de gestión 
como la iso o efqm.

El diseño y emisión de un certificado requiere un modelo muy estructu-
rado y claro, con frecuencia ligado a estándares, difícil de compatibilizar con 
la diversidad de iniciativas que pueden ser valoradas como una contribución 
positiva de la firma al medio rural y que, en buena medida, vendrán deter-
minadas por las necesidades particulares y específicas del medio rural de las 
distintas comarcas.

Un certificado requiere homologación de proveedores, un proceso de au-
ditorias y por lo tanto implica unos costes. También requiere reconocimiento 
de la marca y notoriedad. A priori la repercusión y alcance de una marca 
de compromiso con el medio rural sería limitada comparativamente con los 
existentes.

Por otro lado, teniendo en cuenta también la opinión de las compañías 
existe una sensación de proliferación y cierta banalización de certificados, de 
etiquetas, etc. sin que perciba beneficio a corto plazo o repercusiones fácil-
mente demostrables y directas sobre su competitividad.

En cualquier caso, independientemente de que exista certificado o no, el 
trabajo desarrollado en el marco de este proyecto plantea la oportunidad de 
profundizar en la corresponsabilización del conjunto de la sociedad, y especí-
ficamente de la empresa, en el mantenimiento de un medio rural vivo18.

18. �La Comunicación de la Comisión sobre desarrollo sostenible, aprobada por el Consejo 
Europeo de Gotemburgo, hizo hincapié en la importancia de la responsabilidad social 
de las empresas: «La actuación pública también desempeña un papel fundamental a la 
hora de crear una mayor sensación de responsabilidad social colectiva y de establecer 
un marco por el que las empresas deban integrar consideraciones ambientales y socia-
les en sus actividades. Debería animarse a las empresas a adoptar un enfoque proactivo 
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Por todo ello, en base a los análisis y reflexiones realizadas, y a partir de la 
información obtenida de las firmas y de algunos suscriptores del Pacto Social 
y personalidades del mundo empresarial entrevistadas –que demuestran una 
actitud positiva y favorable hacia el avance en la corresponsabilización de 
las empresas y del conjunto de la sociedad con el mantenimiento del medio 
rural– el éxito en su implantación debería tener en cuenta la necesidad de 
hacer llegar al conjunto de la población la importancia del medio rural y el 
obligado dinamismo y participación de las entidades de desarrollo rural en la 
promoción de la iniciativa.

5.1. El primer paso, concienciar a la sociedad

Para que el impulso al compromiso de la empresa, y también de otros agentes 
sociales y del conjunto de la ciudadanía, con el medio rural pueda dar sus fru-
tos en el medio-largo plazo y se asuma como algo natural consideramos que 
es imprescindible y urgente un plan de comunicación que permita subsanar las 
tradicionales carencias de apertura del medio rural al conjunto de la sociedad 
y desarrollar una labor de divulgación desde las instituciones de rango auto-
nómico sobre:
–– La importancia del medio rural y las aportaciones de éste al conjunto de la 

sociedad. Las encuestas realizadas han puesto de manifiesto que no existe 
una conciencia en el ámbito empresarial sobre la importancia del mante-
nimiento del medio rural, pero, ¿y en el resto de la sociedad?19.

–– La empresa, el conjunto de la sociedad debe tener claro qué aporta el 
medio rural, que existe un riesgo de perder «cosas» insustituibles si des-
aparece el medio rural, etc.

–– Evitar ese riesgo y seguir beneficiándonos de lo que nos aporta el medio 
rural requiere de la corresponsabilización del conjunto de la sociedad y 
de sus principales agentes.
En esta línea, es importante sustentar los mensajes en datos y argumen-

tarlos con informaciones e indicadores objetivos, así como con testimonios de 
personas expertas e influyentes en nuestra sociedad, del mundo de la empre-
sa, de la cultura, del medio ambiente…

Sin embargo, antes de comunicar es preciso elaborar el discurso. En este 
sentido creemos conveniente hacer una reflexión sobre el futuro del medio 

en materia de desarrollo sostenible en sus operaciones, tanto dentro como fuera de la 
Unión Europea».

19. �Ley 10/1998, de 8 de abril, de Desarrollo rural: [...] debe garantizarse una visión om-
nicompresiva del medio rural, de su problemática y de su multifuncionalidad […]».
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rural, intentando definir la visión del medio para un horizonte temporal de 
10-15 años. La definición de esta visión se considera imprescindible por parte 
de los agentes de desarrollo rural, en la medida en que orienta las políticas 
y estrategias a desarrollar, al tiempo que sirve de mensaje para aquellos que 
puedan tener la sospecha de que el mantenimiento del medio rural pueda ser 
un «empeño romántico», y que en un futuro el medio rural está abocado a 
quedar reducido a espacios naturales mejor o peor conservados, a una espe-
cie de maqueta o recuerdo del pasado. Es necesario explicar a la empresa, al 
resto de agentes sociales, de ciudadanos a los que se solicita la corresponsa-
bilización que un medio rural vivo no sólo es posible, sino necesario para un 
desarrollo sostenible20.

La reflexión sobre el futuro del medio rural deberá desembocar en argu-
mentos y valores renovados, claros y unívocos para su defensa y manteni-
miento y la corresponsabilización en este reto del conjunto de la sociedad, los 
agentes sociales y económicos y el ciudadano particular.

Es preciso actualizar el mensaje hacia la empresa y hacia el conjunto de la 
sociedad (innovar y pensar en otros términos). Hay que tener en cuenta que 
la realidad y el comportamiento del medio rural va cambiando (desarrollo de 
urbanizaciones que permiten el asentamiento de población joven paliando el 
problema de despoblamiento en determinadas zonas, asentamiento de pobla-
ción inmigrante en el medio rural y ocupación en actividades agrarias), que 
existen contradicciones internas (generación de residuos de ciertas activida-
des primarias) y que las tendencias y transformaciones del entorno (globa-
lización de mercados, de la cultura, de las exigencias de seguridad y calidad 
alimentaria, etc.) condicionan la percepción del medio rural por parte de la 
sociedad, su valoración y sus perspectivas de futuro.

Las bases sobre las que se ha sustentado la necesidad de una discrimina-
ción positiva hacia el medio rural deben ser a nuestro juicio revisadas tenien-
do en cuenta los cambios que se han producido no sólo en este espacio, sino 
en el conjunto de la sociedad, así como la imagen no siempre positiva que 
una parte de la sociedad puede tener de él (agricultores y ganaderos vistos 
como privilegiados que «viven de la subvención», «pluriempleados con lo 

20. �Miren Askasibar (2007) ya apunta que «una sociedad o un territorio que se rige por 
criterios sostenibles busca un presente y un futuro en el que los recursos humanos, la 
economía y el medio ambiente estén en un equilibrio que garantice la pervivencia de 
todos ellos. El medio rural es la herencia de la cultura y la forma de vida del caserío, 
que tradicionalmente se ha guiado por criterios de sostenibilidad, pues la máxima res-
ponsabilidad de quien lo dirigía era precisamente asegurar su pervivencia. Ahora, que 
los tiempos han cambiado, ¿qué significado tiene la sostenibilidad en el medio rural?, 
¿cómo es el medio rural sostenible?».
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que generan fuertes ingresos», «propietarios de viviendas unifamiliares que 
pueden rehabilitar con ayudas en entornos inmejorables», etc.)

Para que se entienda la necesidad de compromiso de todos debe trasla-
darse una imagen ajustada a la realidad de lo que es el medio rural y de lo que 
supone vivir y trabajar en él, contrarrestando las imágenes negativas actual-
mente existentes en una parte de la sociedad. Es preciso eliminar cualquier 
duda sobre el valor social del compromiso.

Quizá haya llegado el momento de trascender mensajes de discriminación 
positiva hacia un medio y unas comunidades desfavorecidas y subrayar la 
vinculación del mantenimiento del medio rural con el futuro, con el desa-
rrollo sostenible, con las exigencias y demandas crecientes desde el mercado 
y desde el conjunto de la sociedad por desarrollar comportamientos éticos y 
responsables con la comunidad y con el entorno. Se trata de avanzar hacia 
la corresponsabilización voluntaria, convencida y proactiva con el manteni-
miento del entorno rural.

En el contexto del plan de marketing y comunicación que es preciso 
desarrollar y la necesaria corresponsabilización de todos en este reto, será 
preciso trasladar al conjunto de la sociedad las actuaciones y los logros que 
se vayan alcanzando, haciendo un especial énfasis en las actuaciones de la 
propia Administración: actuaciones coherentes, actuaciones ejemplarizantes, 
actuaciones conjuntas entre distintas administraciones y o departamentos de 
la Administración…

Finalmente, la importancia de este compromiso desde la perspectiva de 
equilibrio del territorio, va a requerir de las instituciones no sólo un apoyo a 
nivel de discurso, dando un valor social al compromiso, sino también la dota-
ción de medios que hagan factible su efectiva implantación21.

21. �A modo de ejemplo éstos son algunos de los instrumentos que utilizan los gobier-
nos para impulsar la rse: desarrollo de un marco legislativo favorable; desarrollo de 
un marco fiscal favorable; instrumentos de financiación para empresas; medidas de 
transparencia (etiquetas e índices sociales) y reporting (memorias de sostenibilidad); 
concesión de premios; promover y difundir las buenas prácticas, promover, crear y 
supervisar mecanismos de evaluación, de verificación y certificación; dar apoyo econó-
mico y participar en iniciativas de partenariado público-privado-sociedad civil; generar 
mecanismos de crédito e inversión de las empresas en la comunidad o ventajas fiscales 
para empresas socialmente responsables; desarrollar campañas públicas para promover 
la rse; crear departamentos o cargos públicos responsables de la rse y programas inter-
ministeriales; crear foros multistakeholder, liderazgo por ejemplo; etc.
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5.2. �Las adr como directoras de la acción de la empresa en el medio rural

Centrándonos en el objetivo de avanzar en el compromiso de la empresa con 
el medio rural y la definición de un sistema que lo haga operativo, traducién-
dolo en proyectos y actuaciones concretas, debemos de partir de la considera-
ción del escaso conocimiento e implantación de la rse en el tejido empresarial 
de las comarcas, así como la limitada apuesta de las instituciones por este 
modelo, al menos en el momento actual. Por ello consideramos que la obli-
gación de la empresa con el medio rural debe ser, en principio, independiente 
de la rse.

No obstante, para aquellas firmas familiarizadas con la rse será impor-
tante transmitir los puntos en común existentes entre ambas, siendo el com-
promiso con el medio rural perfectamente coherente con la responsabilidad 
social empresarial, de tal manera que cualquier compañía que desarrollase ac-
tuaciones concretas en pro del medio rural pueda presentar estas acciones en 
su memoria de sostenibilidad. Teniendo en cuenta el respaldo con que cuenta 
la rse a nivel internacional (están implicados organismos internacionales co-
mo la Comisión Europea, la onu, gobiernos de distintos países y regiones, 
etc.) y la previsión de una extensión progresiva de su filosofía y modelo hacia 
el mundo empresarial será conveniente establecer los vínculos que se estimen 
oportunos entre ambas iniciativas de cara a reforzar y dar mayor proyección a 
la corresponsabilidad rural.

Es la presión social, la conciencia ciudadana la que hace entrar a la firma 
en compromisos ambientales (iso 14001) o de otra índole, aparentemente 
alejados del más puro interés empresarial. Una vez aceptada la apuesta, ésta 
se transforma en un camino de no retorno. Es por ello que, habida cuenta 
de que las demandas de la sociedad y los grupos que demandan apoyo social 
son muy numerosos, el compromiso de la compañía con el medio rural de-
be orquestarse con una campaña de comunicación y sensibilización de gran 
repercusión a nivel social, liderarse desde la Administración y gestionarse a 
través de estructuras ya existentes vinculadas al territorio donde se asienta la 
empresa y al desarrollo del medio rural.

Atendiendo a la opinión generalizada de las compañias de que el compro-
miso de la empresa con el medio rural debe ser impulsado desde la Adminis-
tración, proponemos que sea Landaberri quien lo lidere. Tal y como se expone 
en el artículo 9 de la ley de Desarrollo rural, Landaberri se constituye como 
órgano de colaboración y coordinación interinstitucional en materia de desa-
rrollo rural, en cuyo seno se producen la cooperación y colaboración necesa-
rias para la aplicación de la ley. Landaberri está adscrito al Departamento del 
Gobierno Vasco con atribuciones en el área de agricultura y desarrollo rural y 
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está formado por representantes del Gobierno Vasco (ordenación del territo-
rio, industria, etc.), las diputaciones forales y los municipios de la comunidad 
autónoma, ostentando la presidencia el consejero del Gobierno vasco respon-
sable del área de agricultura y desarrollo rural.

En coherencia con el rol que la ley otorga a las Asociaciones de Desarrollo 
Rural22, son éstas las estructuras más idóneas para ejercer el papel de interlo-
cutor con el mundo de la empresa y establecer un diálogo y una comunicación 
abierta con la misma que facilite la asunción de compromisos y la concreción 
de actuaciones. Es preciso romper la actual situación de falta de relación, de 
diálogo entre el mundo rural y el mundo empresarial y que las Asociaciones 
de Desarrollo Rural de cada comarca (a modo de grupo de interés) transmitan 
a las compañías las necesidades del medio rural y las oportunidades de dar 
respuesta a éstas en la medida de sus posibilidades. En definitiva, desde las 
Asociaciones de Desarrollo Rural comarcales se debe hacer llegar a la firma 
los requerimientos y demandas para el mantenimiento del medio rural en sus 
respectivas comarcas y lograr que el compromiso con el entorno rural esté en 
la «agenda» de las empresas23.

Respecto al método o procedimiento a seguir para lograr la asunción por 
parte de la empresa de obligaciones concretas, los Programas de Desarrollo 
Rural comarcales son el instrumento más idóneo. Los pdr deben servir de 
vehículo de acercamiento de la empresa y del conjunto de la sociedad al me-
dio rural, haciéndoles partícipes de su situación en la comarca y de sus pers-
pectivas de desarrollo futuro. Asimismo, han de constituir el marco (visión, 
objetivos y estrategias) a partir del cual concretar proyectos e iniciativas que 
puedan ser desarrolladas por las empresas en cada una de las comarcas del 
País Vasco.

Respecto a la forma que ha de adoptar el compromiso de la empresa con 
el medio rural, como consecuencia de los análisis y sondeos realizados en el 
presente proyecto, se ha llegado a la conclusión de que debe tratarse de un 
compromiso voluntario, aunque no puntual y aislado, por lo que será preciso 
establecer una dinámica de trabajo con las empresas, desde las Asociaciones 

22. �La ley de Desarrollo rural 10/1998 de 8 de abril reconoce a las Asociaciones de Desa-
rrollo Rural como instrumentos de participación y colaboración de los agentes econó-
micos y sociales en las actuaciones de desarrollo rural de sus comarcas.

23. �Una situación de la que aún estamos muy alejados. Como señalan los propios gerentes 
de las adr el aspecto más criticado por todos los entrevistados es la falta de compromi-
so económico adquirido que respalde los pdr. Es más, según ellos, la política desarro-
llada no responde a las prioridades establecidas en los Planes de Desarrollo Rural. No 
ha habido un cambio significativo de su política presupuestaria, una situación extensi-
ble al resto de administraciones y departamentos. (Alberdi, 2004).
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de Desarrollo Rural y en el marco de los Programas de Desarrollo Rural co-
marcales, desde su diseño hasta su ejecución, seguimiento y actualización.

Más allá de otros posibles incentivos que se pudieran arbitrar, en la me-
dida en que la imagen, tanto interna como externa, es una de las principales 
motivaciones que pueden tener la mayoría de las firmas para asumir com-
promisos concretos con el medio rural, es necesario plantear algún tipo de 
reconocimiento que pueda tener una amplia repercusión en los medios de co-
municación y llegar al conjunto de la sociedad. Ello favorecería a la empresa y 
al mismo tiempo a la necesaria labor de sensibilización y concienciación hacia 
el compromiso con el medio rural por parte de otras firmas y del conjunto 
de la sociedad24. Resumimos en la tabla 4 los pasos en los que se concreta el 
compromiso entre la empresa y el desarrollo rural.

24. �Actualmente una labor similar se realiza en la promoción de los productos con label 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, mediante un concurso anual, en el que 
se destaca la labor de determinados agentes, personas y empresas en la promoción 

Tabla 4. Pasos a cumplir en la concreción del compromiso de la empresa  
con el medio rural
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Habida cuenta del carácter innovador de la iniciativa y de la dificultad 
detectada a priori para identificar por parte de la firmas las posibilidades de 
contribuciones concretas al mantenimiento y desarrollo del medio rural será 
conveniente realizar una especie de guía o manual de buenas prácticas donde 
se les oriente e ilustre con ejemplos concretos las muy diversas posibilidades 
de apoyo desde la empresa al mantenimiento del medio rural.

6. �El medio rural, beneficiario de la corresponsabilidad empresarial: una 
labor difícil. A modo de conclusión

Avanzar en la diversificación de actividades económicas es la única posibili-
dad que tienen hoy en día muchas zonas rurales para sobrevivir. La promo-
ción del turismo se ha convertido, junto a la agricultura, en uno de los pilares 
básicos de muchas de nuestras economías rurales aunque otras actividades 
también contribuyen al desarrollo de estos espacios entre las que la industria, 
especialmente la agroalimentaria, ocupa un lugar destacado.

La multiplicidad de actividades ha de estar apoyada en una mejora de 
la calidad de vida de sus habitantes. Ello obliga a abordar nuevos campos 
de desarrollo, relacionados con la dotación de servicios, generalmente públi-
cos, que, salvando las diferencias, equiparen la asistencia rural con la urbana. 
Guarderías, escuelas, ambulatorios, servicios sociales, etc. son prestaciones 
que se han de adecuar a las realidades de nuestras sociedades rurales y en las 
que la Administración pública ha de contribuir de manera decisiva.

Todo esfuerzo es necesario para asegurar la permanencia de un modelo 
medioambiental que ha de hacer frente a décadas de continua despoblación, 
a un alto índice de soltería, masculinidad y envejecimiento y a un modelo 
económico excesivamente dependiente de las vicisitudes del sector primario 
y, cada vez más, de las aportaciones de las arcas de la Seguridad Social.

Por ello, toda acción que contribuya a movilizar actividades y presupues-
tos para las zonas rurales ha de ser bienvenida, especialmente cuando contri-
buyen a impulsar propuestas de desarrollo endógeno. En este sentido, pro-
fundizar en la corresponsabilidad de la empresa con el desarrollo del medio 
rural es una iniciativa innovadora y con multitud de campos de aplicación en 
los espacios rurales.

La opción planteada, sin embargo, es un ejercicio difícil. Movilizar partici-
pación privada, de origen urbano, en proyectos rurales que, en todo caso, pue-
den ofrecerles imagen social es una tarea peliaguda. Las dificultades a superar 

del producto local. Se concluye con un acto protocolario de gran repercusión en los 
medios de comunicación.
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son de lo más variado. En primer lugar porque son iniciativas novedosas, que 
nunca han sido planteadas o que en todo caso se han reducido a acciones muy 
puntuales. ¿Cómo concretarlas ahora en un programa continuado dirigido al 
conjunto del tejido empresarial?

El empresario muestra cada vez más preocupación por obtener certifi-
cados de calidad empresarial, laboral, ambiental... Éstos, sin embargo, han 
llegado a un punto de desarrollo y de saturación importante. ¿Cómo hacer 
atractivas las inversiones empresariales en el medio rural? ¿Qué les podemos 
ofrecer desde este medio?

Las estructuras de desarrollo rural, entidades creadas para aglutinar la 
participación pública y privada, son las organizaciones adecuadas para poner 
en marcha programas tan novedosos como el que plantamos. Éstas, sin em-
bargo, se han dedicado a aportar subvenciones de origen público o, en el me-
jor de los casos, a promover iniciativas endógenas ligadas al desarrollo empre-
sarial o a la dotación de servicios. ¿Cómo conseguir que estas estructuras sean 
capaces de contactar con un empresario o firma cuyo mundo desconocen?

Las interrogantes planteadas en torno a la viabilidad del proyecto son mu-
chas, los esfuerzos personales y económicos a realizar en su puesta en marcha 
son importantes y los posibles resultados son una incógnita. A pesar de todas 
las dificultades, el medio elegido en la aplicación de la iniciativa es favorable.

Las comarcas del Deba, en particular, y el País Vasco en general, cuenta 
con una estructura empresarial muy arraigada, en gran medida de origen lo-
cal, y en algunos casos de ascendencia rural. La cercanía entre el mundo rural 
y el urbano es inmediata. El caserío se desarrolla una vez superado el fondo 
del valle, su habitante acude diariamente a trabajar a la empresa próxima, el 
tiempo de ocio del urbano trascurre en buena medida en el medio rural que 
le rodea y la sensibilidad respecto a este medio es constatable. Todos ellos son 
aspectos que contribuyen a crear una posible opinión positiva en torno a la 
participación del mundo empresarial en el desarrollo del medio rural.

El esfuerzo merece la pena, la llegada de nuevos fondos es imprescindible 
y el derecho a fracasar es un atributo del agente de desarrollo rural. Por ello 
es importante continuar con la iniciativa y marcar un plan de trabajo para su 
materialización, programa que al menos ha de estar sustentado en los siguien-
tes aspectos:
–– Trasladar los resultados del trabajo desarrollado a la Consejería de Agri-

cultura para recabar el máximo respaldo y liderazgo de la iniciativa.
–– Desarrollar un plan de comunicación específico dirigido a la empresa. 

Definir los contenidos y diseñar los soportes divulgativos que clarifiquen 
la importancia del mantenimiento de un medio rural vivo incidiendo en 
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las aportaciones del medio rural al conjunto de la sociedad y recojan las 
vías, mecanismos e instrumentos de apoyo con los que puede contar una 
empresa interesada en corresponsabilizarse con el mantenimiento del me-
dio rural.

–– Integrar la identificación de compromisos concretos de las empresas con 
el mantenimiento del medio rural proponiendo actuaciones concretas o 
solicitar propuestas de colaboración para el despliegue de las estrategias y 
objetivos en los que el compromiso de la firma puede ser más necesario.

–– Diseñar el sistema de reconocimiento de las empresas que efectivamente 
hayan asumido compromisos concretos para el mantenimiento del medio 
rural dando la máxima difusión mediática al acto.

–– Estudiar la posibilidad de otro tipo de incentivos como beneficios en tasas 
e impuestos y/o en procesos de contratación pública con la administra-
ción vasca.

–– Trasladar a las instituciones, organizaciones y empresas implicadas con la 
rse la posibilidad de canalizar algunos de sus compromisos y actuaciones 
hacia el mantenimiento del medio rural vasco a través de las adr.

–– Divulgar la iniciativa en foros locales, estatales e internacionales relacio-
nados con el desarrollo rural, la sostenibilidad y la responsabilidad social 
empresarial.
El trabajo a realizar es arduo y los resultados que se puedan obtener de él, 

como hemos señalado, son una incógnita. Pero en un momento en el que los 
fondos dirigidos al desarrollo de las zonas rurales tienen fecha de caducidad 
las agencias de desarrollo han de buscar nuevas iniciativas y patrocinadores y 
el mundo de la empresa es una de las puertas que ha de abordar.
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